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DEMANDANTE: FRANCISCO ANTONIO ROJAS CASTRO 
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DEMANDADO: NACIÓN- MINDEFENSA- EJERCITO NACIONAL  

MAGISTRADA PONENTE  Dra. LUZ ELENA SIERRA VALENCIA  

ASUNTO PRESCINDE DE LA AUDIENCIA INICIAL Y DECRETA 
PRUEBAS DOCUMENTALES 

 

En el presente proceso se había fijado como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, el 

día 27 de noviembre de 2019, sin embargo, la apoderada de la parte actora solicitó su 

aplazamiento, argumentando que no podía desplazarse a esta Ciudad debido al paro 

nacional convocado para ese día por las centrales obreras. 

 

En vista de lo anterior, la audiencia se reprogramó para el día 24 de marzo del año en 

curso, la cual tampoco se pudo llevar a cabo con ocasión de la suspensión de términos 

decretada por el Consejo Superior de la Judicatura, por la pandemia del Coronavirus. 

 

Ahora bien, para continuar con el trámite de la presente demanda, se tendrá en cuenta el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, dictado por el Gobierno Nacional y que 

introdujo algunas modificaciones procedimentales en materia de lo contencioso 

administrativo. 

 

En su artículo 13 consagró que se deberá dictar sentencia anticipada “antes de la 

audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se 

proferirá por escrito.” 

 

De acuerdo a lo anterior, el Despacho prescindirá de la audiencia inicial y se pronunciará 

respecto de las pruebas documentales allegadas y solicitadas por las partes, de la 

siguiente forma: 
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- Por la parte demandante 

 

Documentales.: Se incorporarán como pruebas los documentos allegados con la 

demanda, visibles a folios 27 a 190 del expediente. 

 

Oficios: Por la Secretaría de la Corporación se ordenará librar los siguientes oficios: 

 

1. A la Secretaría de Salud Distrital de Bogotá, para que certifique si los médicos SILVIA 

ADRIANA SÁNCHEZ CASTRO, YOHANA PATRICIA CASTAÑO PRETEL y JAIME IVÁN 

LONDOÑO OROZCO, ostentan la licencia de seguridad y salud en el trabajo, y si se 

encuentran habilitados para desarrollar funciones de calificación de la disminución de la 

capacidad laboral. 

 

2. Al Ministerio de Defensa Nacional, para que remita las hojas de vida de los médicos 

SILVIA ADRIANA SÁNCHEZ CASTRO, YOHANA PATRICIA CASTAÑO PRETEL y JAIME IVÁN 

LONDOÑO OROZCO, con los certificados para desarrollar funciones de calificación de la 

pérdida de capacidad laboral. 

 

3. Al Ministerio de Defensa Nacional, para que informe cuál ha sido el seguimiento 

efectuado al cumplimiento de las normas dispuestas por el Ministerio de Protección Social, 

en temas relacionados con la calificación de la disminución de la capacidad laboral de los 

miembros de la Fuerza Pública, específicamente respecto del nombramiento de personal 

con licencia en salud ocupacional para el desarrollo de las calificaciones. 

 

- Por la parte demandada 

 

Se incorporarán como pruebas los antecedentes administrativos visibles a folios 232 a 242 

del expediente. 

 

Una vez allegadas las pruebas documentales, la Secretaría de esta Corporación deberá 

correr traslado de las mismas a las partes por el término de tres (3) días; surtido este 

trámite, mediante auto se correrá traslado a las partes y al Ministerio Público por el 

término de diez (10) días para alegar de conclusión por escrito, con el fin de proferir 

sentencia de la misma forma. 

 

En mérito de lo expuesto,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial en los términos del numeral 1° del 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, por las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: INCORPORAR como pruebas los documentos allegados con la demanda y 

su contestación, de acuerdo a lo expuesto en esta providencia. 

 

TERCERO: Por la Secretaría de la Corporación librar los oficios indicados en la parte 

motiva de esta providencia; una vez se alleguen las pruebas documentales, correr traslado 

de las mismas a las partes por el término de tres (3) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

LUZ ELENA SIERRA VALENCIA      

2017-00279-00 FAZH AUTO      


